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boletín 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A ' O F I C I A L 

Luego que loa Srea. Alcaldes 7 SecroUrioB reci
ban los números del BOLBTIK que correspondan al 
distrito, dispondrin eme se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLH-
XIHZS coleccionados ordenadamente para BU encua
demación que deberá Tflriflcarse cada año. 

S e P U B L I C A L O S L U N E S MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIÍUTAOION PROTINOIAÍ. á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscríeion. 

Números sueltos 25 céntimos ¿epeieta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Jas 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular préYio el pago da 
25 eéntimot ie petettt, por cada linea de inserción. 

PARTEOFICIAL. 

^Gaceta del día 6 de Diciembre,) 
PHE3IDENCIA DEL COJSEJO DE WHISTRM. 

SS. MU. y Augusta Real Familia 
etat inúan sin noyedad en su i m 
pórtente salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Kúm. 94. 
Se halla vacante una plaza de 

Agente de 3." clase del Cuerpo de 
Orden público de esta provincia, 
con el haber anual de 750 pesetas, 
por renuncia de p. Gabriel Espejo, 
que la venia sirviendo. 

Los aspirantes presentarán sus' 
instancias documentadas en este' 
Gobierno, y dirigidas al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción, dentro del término de 10 dias 
que empezarán á contarse desde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL; siendo de advertir, 
que obtendrán con preferencia d i 
cho destino los licenciados del Ejér
cito, siempre que no tengan nota 
alguna desfavorable. . 

León Diciembre 1." de 1883. 
B\ aobernador interino. 

Ignacio Herrera. 

Circular.—Núm. 95. 
El Alcalde de Matallana me par

ticipa que se halla depositada en 
poder de D. José Suarez, vecino de 
Robles, una yegua que fué recogi
da por encontrarse extraviada, y 
cuyas señas se expresan á conti-
nuucion. En su consecuencia he 
dispuesto hacerlo público por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento del dueflo y 
pueda preseutarse á recojerla, abo
nando los gastos. 

León Diciembre 5 de 1883. 
El Oobornador intorino, 
Ignacio Herrera. 

¿'tíiss de la yegua. 
E¿ad 6 años, de seis cuartas de 

alzada, pelo rojo, paticalzada del 

izquierdo, estrellada y herrada de 
las manos. 

Circular.—Núm. 96. 
El Sr. Alcalde de esta capital me 

d i cuenta de haberse recogido por 
sus dependientes, y hallarse depo
sitada una vaca, pelo negro, tercia
da y bien encornada; y he dispues
to hacerlo público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL para que llegue & 
conocimiento del dueño y pueda 
presentarse á recogerla, prévio pa
go derlas gastos hechoBí . 
.. León Diciembre 5 de 1883. 

El Gobernador interino, 
Ignacio Herrero. 

A N U P Í O I O . 

DON IGNACIO HERRERO ABIA, 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE ES
TA PBOVÍNCIA. 
Hago saber: que acordado por la 

Diputación provincial en sesión de 
10 del corriente se proceda al pago 
para el abono del terreno que de 
una parte de la finca titulada el 
Carrizal, de la propiedad del Conde 
de Peñaranda de Bracamente, en la 
jurisdicción del Ayuntamiento de 
Sarita Colomba de Curueño, se ha 
de ocupar para la ejecución del tro
zo 5." de la carretera provincial do 
León á. Boñar; en cuya hoja de apre
cio, sin embargo de no aparecer la 
conformidad del representante del 
interesado, se la considera como tal 
por hallarse incurso en el párrafo 
1.* del art. 43 del Reglamento de 
13 de Junio de 1879; he tenido á 
bien señalar para que se verifique 
dicho pago el dia 13 de Diciembre 
próximo venidero á las diez de su 
mañana en el local de la Secretaría 
del.Ayuntamiento do Santa Colom
ba de Curueño. 

Y asi he dispuesto se publique 
para couocimiento de D. Manuel 
Pérez Martin, de esta vecindad, 
Administrador del citado Sr. Conde 
y demás efectos consiguientes. 

León 5 de Diciembre de 1883. 
Ignacio Herrero. 

A L T A S Y BAJAS D E L CENSO E L E C T O R A L 
OCÜBBIDAS EN LAS SECCIONES DEL DISTRITO DE LEON, DURANTE EL CORRIBNTK 
AfiO, QUE SE INSERTAN EN EL PRESENTE NÚMERO A LOS EFECTOS PREVENIDOS BN 

EL ART. 55 DE LA LEY DE 28 DE DICIEMBRE DE 1878. 

SECCION 1.*—LEON. 
( . " C O L E G I O D E SAN M A R T I N . 

ALTAS. 
D. Lorenzo Saez de Lázaro. O. Cantones. Procede de la Sección Pradol.' 

BAJAS. 
...ílectares fallecidat. 

D. José Diez Alvarez Platerías Contribuyente 
ManuelBarceló y Lorca. G. el Bueno idem 
Pedro Blanco Muñoz T. Carnicerías idem 
Perfecto Sánchez Ibaflez P. Mayor idem 

Por liaherperdido legálmnte su domicilio. 
D. Manuel Prieto Getino... Sarillas Contribuyente 

CAPACIDADES. 
D. José Robles Maestro C. Cantones 

Saturüino Frnz. de Castro Ob i spo . . . . . . . . . . P. Regla 
Toribio González Ingeniero G. el Bueno 

2.° C O L E G I O D E SAN M A R T I N . 
ALTAS.—Ninguna. 

BAJAS. 
. , Electores fallecidos. 

D.Antonio Redondo Cambas Santa Ana Contribuyente 
Luis Calvo Martínez Arco Santa Ana. . idem 
Marcos Alvarez Puerta Moneda... idem 
Angel Diez Juan Puente idem 
Segundo García Pérez. . . Concepción idem 
Isidoro Feo González. . . . Santa A n a . . . . . . . idem 

CAPACIDADES. 
D. Valentín S. Bustamante Canónigo Santa Ana 

( . " C O L E G I O D E SAN M A R C E L O 
ALTAS.—Ningún» 

BAJAS. 
Electores fallecidos 

T>. Juan González San Marcelo Contribuyente 
José Fernandez Rúa idem 
Mariano Garcés Cardiles idem 

Por iaier perdido legalmente sil domicilio. 
D. José del Palacio Blas... Rúa Contribuyente 

Santiago Frndez. Bayon. C.Luna ídem 
Agustín Bustamante P. . Pozo idem 

CAPACIDADES. 
D. Francisco Blanco Marrón Jubilado Rúa (fallecido) 

Por haber perdido legalmente su domicilio. 
D. Domingo Diaz Caueja.. Empleado Rúa 

Francisco Barón Ingeniero idem 
Hipólito Carreño Empleado ídem 
Justo Rodríguez de Rada Jefe de Telégrafos P. S. Marcelo 
Urbano de Prada Empleado... . . . . . idem 
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Contribuyénte 
idem ' 

I I •V 

2." C O L E G I O D E SAN M A R C E L O 
ALTASS^Ninguna. 

BA'JÁS. • 
Eltctores fallecidos. 

D. Aureliano Frnz. Villaverde • Cid . . . . • 
. Manuel Rodrig'iiez Frndez.. TSspolon.;..... 

'Pcr^^r^iiülegalmtitesúáfírñieil io. 
CAPACIDADES. 

D'. Ciríaco Solis Calleja,.-.... Catedrático . ¿ . Cid 
"" •"' SECCION 2.*—ARMUNIA. 

ALTAS.—Ninguna. 
BAJAS.—Ninguna. 

SECCION 3."—CHOZAS DE ABAJO. 
ALTAS.—Ninguna. ' 
BAJAS.—Ninguna. : 

SECCION 4.*—CUADROS. 
ALTAS;—Ninguna. 

BAJAS • 
Electores fallecidos. 

D. Gregorio Garcia Rabanal . La Seca -
Cayetano Llamas.. Santibañez 

..\ JPedro Fernandez Pariente CuadroH 
Gervasio Garcia y Garcia. Santibañez 
Joaquín Moyadier. Lorenzana 

SECCION 5.°—GARRAFE. 
ALTAS.—Ninguna. 
BAJAS.—Ninguna 

SECCIÓN 6.*—GRADEFES. 
ALTAS.—Ninguna. 

BAJAS. 
Electores fallecidos. 

D. Pedro de la Varga Urd ía les . . . . . - . . Cifuen tes 
Simón Carpintero... Carbajal 
Ezequiel Urdíales Garcia. Garfin • 
Ignacio de Lário Garcia idem 
Gerónimo de la Varga Valdealcon 

• Feliciano Puente Fernandez'. Valporquero 
Luis Fernandez Acebedo idem 

SECCION 7.a—SANTIBAÑEZ. 
ALTAS.—Ninguna. 

. BAJAS. 
Electores fallecidos. 

D. Antonio F e r n a n d e z . ' . . . . . . . Santibañez 
Santos Vega Bascones. ídem 
Tomás Garcia y Garcia idem 
José Piñan Nistal Casasola 
José de Campo Bueda 
Juan José Perreras. . . . . . . . . . . . . San Bartolomé 
Santiago Ujrdiáles Llamazares idem 
Félix Gonzalez'Eodriguez Val de San Migué! 
Joaquín Peréz . . . i . . . C'... . . . . Valduviecó 

Por haber perdido legalmente su domicilio. 
D. Diego Robles Val de San Pedro 

SECCION 8.*—MANSILLA DE LAS MULAS. 
' ALTAS.—Ninguna. 

BAJAS. 
Electores fallecidos. 

D. Gaspar González G r a j a r . M a h s i l l a 
Lázaro Fernandez Olmo ídem 
Melchor Fernandez del Rio idem 
Juan Bayon Alvarez; Villomar 
Blas Sanz Vaca idem; 

SECCIOÑ 9.*—ONZÓNILLA. 
ALTAS.—Ninguna. 

BAJAS. 
Electores fallecidos. 

D. Francisco Campano Fernandez;;.. Villecha 
Gregorio Key Soto . . . . ; ; . ; ; . . idem 
Isidoro García y García Torneros 
Vicente Aller; idem 
José Cubría idem 
Domingo Fidalgo Antimio de Abajo 

SECCION 10.—SAN ANDRÉS DEL RABANEDO. 
ÁLTÁS.—Ninguna. 

BAJAS. 
Electores fallecidos. 

D. Domingo Oblanca J u á r e z . . - . San Andrés 
Marcelo Garcia y Garcia. idem 

Sebastian Fidalgo y Fidalgo'., Villabalter 
Juan Martínez Dominguézf-.,, Trabajo 
Juan Alonso Diez Ferral 

- . i t iguél Alvarez Florez. ; . . . . . ' idem 
Por haber perdido legalmente su domicilio. 

í). Gregpiiio Juárez Oblanca. ' t i . . Villabáífer 
Juaií Sarcia y Garcia . . . : . . ; . ídem ' . -

' "¡Siuim^aciónMy. ^ ?;» ; 
D. Cipriano .Trabajó Fernand.c^, de^erral, 0S D . ^ i p ^ n o Irobajo Fidal^p. 

SECCION 11.—SANTO VENIA D E LA VALDONCINA. 
ALTAS.—Ninguna 

BAJAS. 
Electores fallecidos. 

D. José Nicolás Martínez . . . . . .> . ; . . . Quintana 
; Mateo M á r t i n e z G u t i é r r e z . . • ' . ; . . R i v a s e c a 

SECCION 12.—SARIEGOS. 
ALTAS.—Ninguna 
BAJAS.—Ninguna 

SECCION 13.—VALDEFRESNO. 
ALTAS.—Ninguna 

BAJAS. ' 
Electores fallecidos. 

D. Juan Llamazares Florez Carbajosa 
Miguel Gutiérrez : Paradilla' 
Toribio-RiveroGonzalez. Carbajosa 
Manuel Gutiérrez Alonso Solamlla 
Mateo Fernandez Alonso ; . • . ; ; . . . . . San Eelismo /• 
Felipe Fuertes H i d a l g o T e n d a l 
Valentín Tascon Alonso Villaseca-. 
Baltasar Aller Prieto. Villa vente 

SECCION 14.—VAL V E R D E D E L CAMINO. 
ALTAS.-i-Ningiína.-

BAJAS. 
Electores fallecidos. 

D. Fulgencio Garcia Casado Valverde 
Servando Cañón Santos. Montejos 
Felipe González y González San Miguel 
Juan Gutiérrez Nicolás. Robledo 
Santiago González G a r c i a . : idem 
Juan Fernandez La Aldea 

SECCION 15.—VEGA DE INFANZONES. 
ALTAS.—Ninguna. 

BAJAS. 
Electores fallecidos. 

D. Benito Vázquez Presa Vega 
. Manuel Soto Francisco. , . . . . . . . . . . . Grulleros 

Francisco Rodríguez González Villadesoto 
Manuel Garcia Crespo. idem 

SECCION 16.—VEGAS DEL CONDADO. 
ALTAS.—Ninguna. 

BAJAS. 
Electores fallecidos. 

D. Julián Avecilla González. . . . . Cerezales 
Roque Robles Alaez. Vegas 
Melchor Robles Robles Villamayor 
Manuel R ó b l e s ' M a y o r . . . . . . . . . . ¿ . . Villanueva 

Equivocaciones. 
D! Francisco López Mayor, de Villafruela, és D. Francisco López Garcia. 

Pedro Alonso Mayor, de Villanueva, es Pedro Alonso Mayo. 
SECCION 17.—VILLADANGOS. 

ALTAS.—Ninguna. 
BAJAS.—Ninguna. 

SECCION 18.—VILLAQUILAMBRE. 
ALTAS.—Ninguna. 

BAJAS. 
Electores fallecidos. 

D. Pablo FlorezBalbuena. Villarrodrigo 
Francisco Valle Fernandez!.. i . . . . . Villaquilambre 
Jerónimo López' Ordoñez Villasinta 

Por haber perdido legalmente su domicilio. 
D. Urbano Prieto Valle Villasinta 

Pedro Angulo Otazú Villaobispo 
San variado de domicilio. 

D. Manuel de Celis Méndez, de Villarrodrigo. Se trasladaron á Villaobis-
Tomás Méndez Bandera, de Villamoros po de la misma Sección 



ídem 
idem 
Valdesogo de Arriba 

SECCION 19.—VILLATURIEL. 
AÍTAS—Ninguna. 

BAJAS. 
Electorisfallcctdos. 

D. Juan Rodrigue: MediayiBa Villarroañe 
francisco Rodríguez Vega idem 
Matías Rodríguez Blanco ídem 
Pascual Pérez . Lia mazares Villaturiel 
Manuel Manga García idem 
Canuto Martínez y Martínez Mame 
Isidro Alonso Pérez . . . . idem 
Joaquín Cañas Alonso Mancilleros 
Juan Iban Francisco. • idem 
Isidro Aller Alonso Roderos 
Julián Vega Rodrigué^ idem 
Tomás Feo García idem 
Bernardino Barriales Sandoval . Tóldanos 
Gabriel Alvarez Pérez . . . . . . . i . . . . idem 
Felipe Fernandez y Fernandez Valdesogo de Abajo 
Félix Martínez G o n z á l e z . - . . . . . . . . . idém 
Fernando Iban Martínez . . . . . . . . . . idem 
Gaspar Aller Iban . . . . . . . . . . . . 
Julián Iban Martínez : 

. Domingo Aller M a r t í n e z . . . . . . . 
. Por haber perdido legalmente su domicilio. 

D. Santiago Balbuena Florez. Valdesogo 
Francisco Leonardo Blanco. Villaturiel 
Félix Gutiérrez Martínez. Tóldanos 

¿¡vivocaciones. 
D. Gregorio Gutiérrez Rodríguez, de Villarroañe, es D. Gregorio Fustel 

Rodríguez 
D. Francisco Ferez Rodríguez, de Villaturiel, es D. Francisco Pérez Ro

dríguez 
SECCION 20.—VILLASABARIEGO, 

ALTAS.—Ninguna. 
BAJAS. 

Eleclóres fallecidos. 
D. Gregorio Cañón Cañón Villasabariego 

Lino Sánchez Rodríguez idem 
Joaquín González Robles. Valle 
Matías García Alvárez idem 
Cárlos Llamazares Modino Mansilla 
Felipe Fernandez Pérez idem 
Félix Modino Cañón idem 

Equivocaciones. 
D. Benito Llamas Caños, es D. Benito Llantas Cañas 

Vicente Presa Maraño, es Vicente Presa Maraña 
Narciso Barrieutos Cañones', es Narciso Bárrientos Quiñones 
Simón Brezmes Martínez, es Simón Brezmes Alvarez 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley electoral 
de 28 de Diciembre de 1878, se publican las anteriores altas y bajas, sin 
perjuicio de insertarlas en el BOLETÍN OFICIAL como previene- dicha Ley 
para que los que se crean con derecho puedan producir ante esta Comi
sión Inspectora hasta el día 10 del próximo mes de Diciembre las oportu
nas reclamaciones. 

León 30 de Noviembre de 1883.—El Presidente, Venancio Alonso 
Ibañez.—El Secretario, José Datas Prieto. 

Nota. No se fijan las alteraciones ocurridas en las Secciones de Chozas 
y Garrate, por no haberse recibido datos de las mismas. 

DISTRITO ELECTORAL DE VILLAFRA1A DEL BIERZO. 
BAJAS. 

SECCION 1 .*—VILLAFRANCA DEL BIERZO. 
Electores fallecidos. 

D. Eugenio Alba Valtuille 
Manuel Valcarce N u ñ e z . . . . . . . . . . . Víllafranca 

Por hater perdido legalmente su domicilio. 
D. Jovino Ucieda Quiroga. Víllafranca 

SECCION 2.'—ARGANZA CON SANCEDO. 
Electores fallecidos. 

D. José Bilgoma Vega Magaz 
Gabriel Cúbelos Garnelo ,. idém 
Apolinar Pérez Peral Espanillo 
Domingo Valcarce Magaz 

SECCION 3."-PARADASECA CON BALBOA Y TRABADELO 
Electores fallecidos. 

D. Isidro Fernandez Alyarez Valverde 
Agustín Gonzalez./Garcia Villafeile 
Juan López Acebo. Trabadelo 
Ángel Moral García Sotoparada 

SECCION 4.'—VEGA DE VALCARCE CON BARJAS. 
Electores fallecidos. 

D . Francisco López Martínez Herrería 
Lesmes Moral Hermide • Villar 
Angel Soto López Vega • 
Manuel Vecin López Moldes 

¡ SECCION 5."—VEGA DE ESPINAREDA COÑ BEkLANÍÍ&; 
BAJAS.—Ninguna 

SECCION 6.*—CARRAGEDELO. 
! BAJAS.—Ninguna 

SECCION 7.'—CÁCASELOS CON ÓAMPONARAYA. 
Electores fdllecidoi. 

D. José.A'migo'Pól: Cacabelós 
Mariano Enrique Reimunde Magaz 
Angel Folgueros Martínez. Camponaraya 
Tomas González Dúéño. Fieros 
Santiago López Posada Cacabelós 

SECCION 8.a—CANDIN CON VALLEPINOLLEDO 
•Y PERANZANES, 

Electores fallecidos. 
D. Faustino A l v a r e z T u ñ o n . . . . . . . . . . Vallefinolledó' 

Miguel Abella y Abella Suertes 
Simón Abella Fernandez Pereda 
Gabriel Alonso Balouta 
Nicolás López García Sórbeirá 
Juan Rodríguez F e r n a n d e z . C a n d í n 
Juan Rodríguez Fernandez. . Vallefinolledó 

SECCION 9.*—FABERO. 
, • Electores fallecidos. 

D . Domingo Fernandez Abela Lillo 
Pedro Granja Rodríguez Fabero 
Teodoro Martínez Guerra idem 

SECCION 10.—OENCIA CON PORTELA'. 
Electores fallecidos. 

D. Juan Alvarez Nuñez Cabarcos 
Jacinto Cobos Fariñas Villarrubin 
Juan Carballo Caurel Sobrado 
Benigno Díaz Alvarez... idem 
Ramón Granja Inera 

SECCION 11.—VILLADECANES CON GORULLON. 
Electores fallecidos. 

D. Benito Acebo Peral Viariz 
Esteban Becerra Diñeiro Gorullón 
Joaquin Moral García Cabeza de Campo 
José Ramos Guerra idém 
José Raposo Jarelo ídem . 
ALTAS.—No ha ocurrido ninguna en las once secciones de este distrita 

electoral. I 
Villafrancá'30dé Noviembre do 1883.—El Alcalde Presidente, Pió de 

Castañeda.—El Secretario, Bartolomé Greppi. 

DISTRITO ELECTORAL DE LA MULLA. 
SECCION 1.a—VALDEPIÉLAGO. 

BAJAS. 
Electores filleciSos. 

D. Santos Diez y Diez La Cándana 
Eugenio Tascon Tascon Sopeña 
Manuel Fernandez González idem 

Por haber perdido legalmente su domicilio. 
D. Joaquin Ramos Queipo La Vecilla 

ALTAS.—Ninguna. 
SECCION 2."—BO.ÑAR. 

No hubo altas ni bajas. 
SECCION 3."—LA ERCINA. 

BAJAS. 
Electores fallecidos. 

D. Bernardo Rodríguez Corral San Pedro 
Miguel Tascon Valdés La Serna 
Donato Rio García Yugueros 
Tomás González Aller La Ercina 
Pablo Rodríguez Alonso Oceja 
Manuel Sánchez García Acisa 
Manuel Rodríguez Diez Laiz 

ALTAS.—Ninguna. 
SECCIÓN 4.a—LA POLA DE GORDON, 

No hay altas ni'bajas. 
SECCION 5.a—LA ROBLA. 

No hubo altas ni bajas. 
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SECCION 6.*—CARMENES. . 
BAJAS. 

Electores fallecidos. 
D. Andrés Rebollo Tascon Matallann 

Pídro González Diez Fardavé 
Bonifacio Lama Snarez ídem . 
Francisco Rodríguez García Robles 
Juan Rodríguez Garda ídem 
Francisco Alonso García La Valcueva 
Lorenzo Robles González Villalfeide 

ALTAS.—Ninguna. 
SECCION 7.*—RODIEZMO. 

No hubo altas ni bajas. 
SECCION 8.*—SANTA COLOMBA DE. CURUEÑO. 

No hubo altas ni bajas. 
SECCION 9.a—VALDELUGUEROS. 

BAJAS. 
Electores fallecidos. 

D. Manuel González González RediUuera 
José González González..' ídem 
Francisco Fernandez García Arintero 
Esteban González Suarez Villaverde 
Agustín Alvarez Fernandez Valdeteja 

ALTAS.—Ninguna 
SECCION 10."—BURON. 

No hubo altas n i bajas. 
SECCION 11.?—RIAÑO. 

No hubo altas ni bajas. 
SECCION 12.'—VEGAMIAN. 

BAJAS. 
Electores fallecidos. 

T>. Cipriano González Sierra Lodares 
Genaro Fernandez Arenas Arenada 
Gabriel García Rodrieuez Vegamian 
Isidoro Rodríguez Peiaez Campillo 
Mariano González Caso Vegamian 
Manuel Rodríguez Gadea ídem 
Tomás Liébana Hurtado Lodares 
Vicente González Diez Rucayo . . . 

ALTAS.—Ninguna. 
SECCION 13.°—VILLA YANDRE. 

ALTAS. 
Nuevos electores mandados inscrilir por sentencia judicial. 

D. Baltasar Alvarez Fernandez Salamon 
Maximino Alonso Díaz Balbuena 
Pedro Alonso Díaz idem 

BAJAS.—Ninguna. 
SECCION 14.*—BOCA DE HUÉRGANO. 

BAJAS. 
Electores fallecidos. 

D. Benito Rodríguez del Rio Barniedo 
Pedro Antón Compadre Portilla 
Antonio Riega Blanco idem 
Félix Pérez Villalba VaWerde 
Bernabé Ruiz Mónge Besando 
Alejandro Cuevas idem 

ALTAS.—Ninguna. 
SECCION 15.a—LILLO. 

BAJAS. . 
Electores fallecidos. 

D. Marcelino Alonso Liébana Lillo 
Juan Fernandez Martínez idem 
Casimiro Gil Domínguez. idem 
Fernando Rodríguez Cofiñal 
Antonio Fernandez Santos Redípollos 
Modesto Garcia Forreras San Cibrian 
Leandro de la Vega Ossorio Camposolillo 
Manuel de la Vega Prado idem 

Por Iiaíer perdido legalmente su domicilio. 
D. Ramón Mufliz Rodríguez Lillo 

Pedro Fernandez Recio Sollo 
Pedro Mata Garcia Isoba 

ALTAS.—Ninguna. 
SECCION 16.a—VEGAQUEMADA. 

No hubo altas ni bajas. 
Las altevaciioncs anteriores concuerdan eon los asientos que aparecen 

en los cuadernos do alta y bajadél censo electoral, y están justificadas con 
los documentos que se citau; i cuyos antecedentes me refiero. 

La Vecílla 30 de Noviembre de 1883.—El Alcalde Presidente de la Co
misión inspectora, Isidoro González. — P. A. de la C. I . , el Secretario, 
Maximiliano Fernandez, i , 

DIPUTACION PHOVINCIAL. 

RECTIFICACION. 

En el extracto de la sesión de la 
Diputación provincial correspon
diente al dia 12 de Noviembre úl
timo, publicado en el BOLETÍN OFI-
CIAL del Miércoles 5 del actual, se 
ha padecido el error de imprenta de 
emplear la palabra eslime en lugar 
de la de desestime, en el acuerdo re
ferente á una instancia de los indi
viduos del Jurado de exámen para 
la plaza de Director de la Escuela 
de Música del Hospicio de León. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE IMCIEltDl 

SE LA PROVINCIA DE LEON. 

Anulación. 

Lo es de la carta de pago de la 
sucursal de la Caja de Depósitos de 
esta provincia expedida en 14 de 
Diciembre de 1859 á favor del 
Ayuntamiento de Camponaraya 
con el número 264 de entrada y 122 
de registro, del ingreso de la ter
cera parte del 80 por 100 de pro
pios, por haberse expedido certifi
cación en equivalencia de su i m 
porte de 13.918 reales un céntimo, 
en virtud de haber sufrido extravio 
aquel documento; y en cumpli
miento de lo dispuesto por la Direc
ción de la Caja general de Depósitos 
en circular de 23 de Julio de 1878. 

León 4 de Diciembre de 1883.— 
El Delegado, José Palacios. 

JUZGADOS. 

D. Fidel Gante y Diez, Juez de pr i 
mera instancia del partido de 
Valencia de D. Juan. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se ha presentado demanda solicitan
do la inclusión en las listas electo
rales para Diputados á Cortes, de 
D. Amador Florez Gutiérrez y don 
Antonio Garcia González, fundán
dose en tener vecindad en Toral de 
los Guzmanes, ser mayores de 25 
años y contribuyentes en su muni
cipio con cuota que excede de 25 
pesetas; y he dispuesto se anuncie 
para que los que quieran oponerse lo 
verifiquen dentro del término de 20 
dias á contar desde la fecha de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Valencia de D. Juan 3 de Diciem
bre de 1883.—Fidel Gante.— Por 
mandado de su señoría, Claudio de 
Juan. 
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Imprenta de la Diputación provincial. 


